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DECRETO N° 051/DE/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 30 de enero de 2023 
 

VISTO: El Expediente Nº 213797/2023, de acuerdo a la 
Ordenanza Nº 5794 y sus modificatorias, mediante la cual  se le 
asigna a la Fundación Proteccionista de Animales “F.U.P.A.”, 
un subsidio mensual; y 

 
CONSIDERANDO: Que el otorgamiento del subsidio responde 

a los fines de que la mencionada Fundación pueda cubrir sus 
gastos de funcionamiento, en virtud de la labor que realiza 
conjuntamente con el área de Veterinaria y Zoonosis, dependiente 
de la Secretaría de Salud Pública.-  

 
Que por tal motivo este Departamento Ejecutivo otorgará el 

subsidio, por la suma de Pesos Treinta y Nueve Mil Ciento 
Treinta y Ocho con Setenta y Cinco ctvos. ($ 39.138,75.-) 
mensuales, correspondiente al año 2023, establecido por la 
Ordenanza Nº 6905.- 

 
Que el Departamento de Contaduría informa que  el gasto será 

atendido con los fondos de la Partida 30.01.100.1.15.517, del 
Presupuesto General de Gastos vigente.- 
     
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

 

 
Artículo 1°.- OTORGAR a la Fundación Proteccionista de 

Animales “F.U.P.A.” de la Ciudad de Villa Carlos Paz, un subsidio 
mensual de Pesos  Treinta y Nueve Mil Ciento Treinta y Ocho 
con Setenta y Cinco ctvos.        ($ 39.138,75.-), en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del Presente.- 

 
Artículo 2º.- El monto aludido en el artículo anterior, se hará 

efectivo en la persona de la Presidenta de la Fundación Sra. 
Elizabeth Graciela CASERTA, DNI. Nº 27.567.659 y/o de la 
Secretaría, Sra. María de los Ángeles AMBROSIONI DNI. Nº 
21.392.438, quienes deberán efectuar las rendiciones 
correspondientes.-   

 
Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente Decreto será atendido con los fondos de 
la Partida 30.01.100.1.15.517 del Presupuesto General de Gastos 
vigente.- 

 
Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de Ley, protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Julio 
C. Niz, Sec. Salud Pública – Ramón C. Montenegro,  Oficial 
Mayor- 

 
DECRETO  N° 052/A/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 30 de enero de 2023 
 

VISTO: que el próximo 30 de enero 2023 se llevará a cabo la 
entrega de los PREMIOS CARLOS 2023; y  

 
CONSIDERANDO: Que dicho evento se realizará en el lunes 

30 de enero de 2023 a las 18hs, en el Estadio Arena de la Ciudad, 
con la presencia únicamente de los artistas y elencos teatrales, sin 
la participación de público.-  

 
Que asimismo, en atención a la convocatoria del evento, se ha 

dispuesto un operativo de seguridad para garantizar el normal 
desarrollo de las actividades previstas para ese día.- 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, este Departamento Ejecutivo considera pertinente autorizar 
el cierre de calle, por lo que corresponde emitir el acto 
administrativo correspondiente.- 
 
Por ello:  

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1°.- AUTORIZAR desde las 16:00 hs del día 30 de 

enero de 2023 y hasta la finalización del evento, según determine 
la Dirección de Seguridad, el cierre de las siguientes calles y 
Avenidas:  

 Av. Arturo Umberto Illia, entre Gobernador Peña y Gobernador 
Ortiz y Herrera. 

 Gobernador Roca y Jerónimo Luis de Cabrera. 

 Gobernador Álvarez y Jerónimo Luis de Cabrera. 
 

ARTICULO 2°.- La Dirección de  Seguridad queda facultada 
para determinar el cambio en el sentido de circulación así como la 
restricción del estacionamiento en calles y Avenidas y 
modificaciones que resulten necesarias a fin de facilitar el tránsito 
vehicular durante el día del evento.- 

 
ARTICULO 3°.- Por el área de Prensa se dará amplia difusión 

a lo establecido en el presente.- 
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ARTICULO 4°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese. 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor - 

 
DECRETO  N° 053/DE/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 30 de enero de 2023 
 

VISTO: La necesidad de continuar con la ocupación del 
inmueble donde funciona la oficina del Defensor del Pueblo de la 
ciudad de Villa Carlos Paz y la voluntad del locador expresada en 
idéntico sentido; y 

  
CONSIDERANDO: Que el inmueble ubicado en calle San 

Martín Nº 555 de la ciudad de Villa Carlos Paz reúne las 
condiciones necesarias para que desarrolle sus funciones la 
Defensoría del Pueblo.- 

 
Que con la conformidad del locador, Sr. Luis César ABED, se 

fijaron las pautas para la celebración de un nuevo contrato.- 
 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
  

ARTÍCULO 1°.- CONTRATAR en forma directa la locación del 
inmueble sito en la calle San Martín Nº 555  de la ciudad de Villa 
Carlos Paz, con el Sr. Luis César ABED, por la suma mensual de 
PESOS CIENTO TREINTA MIL ($ 130.000,00) IVA incluido, por el 
período que va desde el 01 de enero de 2.023 hasta el 31 de 
diciembre de 2.025, en un todo de acuerdo a los Considerandos 
del presente. 

 
ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento del 

presente será atendido con los fondos provenientes de la Partida 
N° 12.01.100.1.13.312 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

 
ARTÍCULO 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de Ley,  

 
ARTÍCULO 4º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
  

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 
DECRETO  N° 054/B/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 31 de enero de 2023  

 
VISTO: El Expediente Nº 214133/2023, donde obran las 

actuaciones referidas a: “MANO DE OBRA Y MATERIALES 
PARA TRABAJOS DE PREPARACIÓN DE SUELO, 
COMPACTADO, NIVELADO Y EL POSTERIOR HORMIGONADO 
DE 400 M2 POR 10 CM DE ESPESOR DE HORMIGÓN TIPO H21 
PARA BASE DE REVESTIMIENTO DE CAUCHO CONTINUO EN 
COSTANERA” y; 

 
CONSIDERANDO: Que resulta necesario realizar la 

construcción de base de revestimiento de caucho continuo en el 
sector de juegos ubicado en la costanera en Av. Arturo Umberto 
Illia de la Ciudad de Villa Carlos Paz. 

 

Que la modalidad contratación directa propiciada a través de 
este acto administrativo, encuadra en el precepto establecido en el 
art. 65, inciso “1” de la Ordenanza Nº 1511. 

 
Que se ha seleccionado a la empresa BORA VIAL S.R.L., por 

la suma de PESOS DOS MILLONES CUATROCIENTOS 
DIECISEIS MIL SEISCIENTOS NOVENTA CON 00/100 ($ 
2.416.690,00) correspondiente a su oferta obrante a fs. 5, 
conforme los procedimientos legales aplicables a la contratación. 

 
Que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en 

el presente, será atendido con fondos de la Partida 
37.01.703.2.24.413 del Presupuesto General de Gastos vigente. 

 
Que en consecuencia este Departamento Ejecutivo, presta 

conformidad a lo manifestado precedentemente, por lo que emite 
el acto administrativo pertinente. 
 
Por ello;  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
D E C R E T A 

 
Artículo 1°.- CONTRATAR en forma directa con la Empresa 

BORA VIAL S.R.L., la realización de la Obra: “MANO DE OBRA Y 
MATERIALES PARA TRABAJOS DE PREPARACIÓN DE 
SUELO, COMPACTADO, NIVELADO Y EL POSTERIOR 
HORMIGONADO DE 400 M2 POR 10 CM DE ESPESOR DE 
HORMIGÓN TIPO H21 PARA BASE DE REVESTIMIENTO DE 
CAUCHO CONTINUO EN COSTANERA”, por la suma PESOS 
DOS MILLONES CUATROCIENTOS DIECISEIS MIL 
SEISCIENTOS NOVENTA CON 00/100 ($ 2.416.690,00), en un 
todo de acuerdo a los Considerandos del presente. 

 
Artículo 2°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente 

será atendido con fondos de la Partida 37.01.703.2.24.413 del 
Presupuesto General de Gastos en vigencia. 

 
Artículo 3°.- A través de la Dirección de Infraestructura Urbana se 

notificará a la Empresa BORA VIAL S.R.L. lo dispuesto en el presente 
Decreto, a los fines de la suscripción del contrato pertinente. 

 
Artículo 4°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente dese intervención al Tribunal de Cuentas, para su 
visación en los términos de ley.                                 

 
Artículo 5 º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.  

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro, Oficial Mayor - 

 
DECRETO Nº 055/A/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 31 de enero de 2023 
 

VISTO: El Expediente Nº 211752/22 presentado por la Sr. 
Christian Gabriel Rolandi, DNI Nº 32.317.146, titular de la empresa 
AHORRAMAT S.A.S., CUIT Nº 30-71689961-2, mediante la cual 
solicita autorización para el uso del espacio público, para llevar a 
cabo una acción promocional;  

 
CONSIDERANDO: Que el requerimiento consiste en una 

promoción y exhibición del modelo comercial de vivienda y 
showroom la “Hogareña”, mediante la utilización de 60mt2, en el 
Playón Municipal.-  
 
Que conforme a las facultades conferidas por la Ordenanza 
N°5753 corresponde dictar el acto administrativo que disponga 
sobre el particular.-  
 
Por ello:  
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EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
Artículo 1º: AUTORIZAR a AHORRAMAT S.A.S., CUIT Nº 30-

71689961-2, a la ocupación precaria, transitoria y sujeta a 
revocación de un sector del Playón Municipal, del 01 al 05 de 
febrero de 2023, para la realización de una acción promocional, en 
un todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2°: La empresa se hará cargo para sí de las cargas 

sociales que determine la legislación vigente, deslindando toda 
responsabilidad al Municipio.- 

 
Artículo 3º: NOTIFICAR al autorizado que se encuentra 

prohibida la distribución de folletería o volantes en la Vía Pública y 
la instalación de exhibidores u otro elemento de similar especie.- 

 
Artículo 4º: La empresa en contraprestación abonará al 

Municipio la suma establecida conforme pautas dadas por la 
Ordenanza Tarifaria vigente.- 

 
Artículo 5º: La Dirección de Seguridad, la Dirección de 

Recursos Fiscales, la Dirección de Servicios Públicos y el 
autorizado tomarán conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 6º: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor – 

DECRETO  N° 056/B/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 31 de enero de 2023 
 

VISTO: El Expediente Nº 214466/2023, donde obran las 
actuaciones referidas al llamado a CONCURSO PRIVADO DE 
PRECIOS Nº 02/2023 PARA LA “PARA LA ADQUISICIÓN DE 
MATERIALES COMPLEMENTARIOS PARA COLUMNAS DE 
ALUMBRADO PUBLICO DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS 
PAZ”; y  

CONSIDERANDO: Que llevado a cabo el acto de apertura, se 
presentó un oferente: la firma ECENTRO S.A.,  todo ello obrante 
en Acta Nº 007/23 del protocolo de Oficialía Mayor, que corre 
agregada a fs.36 del citado Expediente. 

 
Que giradas las actuaciones a Asesoría Letrada, esta 

mediante Dictamen Nº 01/2023 de fs. 38 manifiesta que “…En 
conclusión esta Asesoría entiende que se cumplieron con los 
recaudos formales para proseguir con el curso de estas 
actuaciones…”.                             

 
Que en función de la valoración efectuada precedentemente, 

esta Comisión de Adjudicación sugiere adjudicar el presente 
Concurso Privado de Precios N° 02/2023, por resultar más 
conveniente la propuesta presentada, según el siguiente detalle: 
ECENTRO S.A. por la suma total de PESOS VEINTIDÓS 
MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL TREINTA Y 
SEIS CON 58/100 CENTAVOS, ($ 22.635.036,58), IVA incluido, 
según oferta de fs. N° 35. 

                                        
Que el  gasto que demande la ejecución del presente será 

atendido con los fondos provenientes de la Partida N° 
37.72.100.1.12.220.,  del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

Que el Departamento Ejecutivo presta      conformidad a lo 
manifestado precedentemente, por lo que se emite el acto 
administrativo pertinente.  
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- APROBAR todo lo actuado en el expediente 
N°214466/23, donde obran las actuaciones referidas al 
CONCURSO PRIVADO DE PRECIOS Nº 02/2023 PARA LA 
“PARA LA ADQUISICIÓN DE MATERIALES 
COMPLEMENTARIOS PARA COLUMNAS DE ALUMBRADO 
PUBLICO DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente. 

 
Artículo 2º ADJUDICAR el Concurso Privado de Precios, 

aludido en el artículo anterior, a la firma ECENTRO S.A., según el 
siguiente detalle: ECENTRO S.A. por la suma total de PESOS 
VEINTIDÓS MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL 
TREINTA Y SEIS CON 58/100 CENTAVOS, ($ 22.635.036,58), 
IVA incluido, según oferta de fs. 35. 

Artículo 3º.- El gasto será atendido con los fondos 
provenientes de la Partida N° 37.72.100.1.12.220., del 
Presupuesto General de Gastos en vigencia. 

  
Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro, Oficial Mayor – 

 
DECRETO  N° 057/DE/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 31 de enero de 2023 
 

VISTO: El Expediente Nº 214994/2023, mediante el cual el 
Agente Municipal Serio Rubén Nievas, Legajo Nº 2418, solicita se 
le conceda Licencia Extraordinaria sin goce de haberes, con 
motivo de haber sido designado en un cargo en el ámbito del 
Gobierno de la Provincia de Córdoba; y 

 
CONSIDERANDO: Que a fs. 2/3 del citado expediente, obra 

copia del Decreto Nº 31 de fecha 12 de enero de 2023,  mediante 
la cual contrata al Sr. Nievas, bajo la modalidad de Contrato de 
Servicios, en la órbita de la Administración Provincial del Seguro de 
Salud (APROSS).- 

 
Que la licencia Extraordinaria solicitada encuadra en lo 

dispuesto en el inc b) Artículo 5°, del Decreto N° 97/A/76, 
reglamentario del Artículo 43, apartado I, Inciso d) de la Ordenanza 
538 –Estatuto del Personal de la Administración Pública Municipal, 
con retención del cargo mientras dure su mandato.- 

 
Que a tales efectos, corresponde emitir el acto administrativo 

pertinente.- 
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1°.- OTORGAR al agente SERGIO RUBÉN 
NIEVAS, DNI N° 24.883.134, Legajo Nº 2418, Licencia 
Extraordinaria para desempeñar tareas en la Administración 
Provincial del Seguro de Salud (APROSS),  a partir del día 1 de 
febrero de 2023 y mientras dure su mandato, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
ARTICULO 2°.- El Tribunal de Cuentas, la Dirección de 

Recursos Humanos y el interesado, tomarán conocimiento de lo 
dispuesto precedentemente.- 
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ARTICULO 3°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 

 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 058/C/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 31 de enero de 2023 

 
VISTO: La Ordenanza Nº 4894; y 
 
CONSIDERANDO: Que el art. 2º de la mencionada Ordenanza 

dispone: “…que la designación del martillero será por sorteo entre 
los inscriptos en la lista de martilleros de la Municipalidad de Villa 
Carlos Paz, según convocatoria e inscripción anual realizada a tal 
efecto”.- 

 
Que atento a ello, corresponde convocar a Martilleros Públicos 

a los efectos de proceder a la inscripción anual en el Registro 
creado a tal fin.- 

 
Que el Departamento de Procuración arbitrará los medios 

conducentes a dar cumplimiento a lo estipulado en la norma 
mencionada.- 

 
Que por todo lo expuesto, se emite el acto administrativo que 

dispone sobre el particular. 
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º.- LLAMAR a inscripción anual en el Registro de 
Martilleros de la Municipalidad de Villa Carlos Paz, desde el día 3 
hasta el 28 de Febrero de 2.023 inclusive, a Martilleros Públicos 
Matriculados, en un todo de acuerdo al artículo 2º de la Ordenanza 
4894 y a los Considerandos del presente.- 

 
ARTICULO 2º.- El Departamento de Procuración estará a 

cargo del diligenciamiento de lo dispuesto en el artículo 
precedente.- 

 
ARTICULO 3º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 059/A/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 31  de enero de 2023 
 

VISTO: El Expediente Nº 214610/23 presentado por la Sr. 
Cristian Alejandro Ferrari, DNI Nº 32.204.109, en representación 
de la empresa AVANTGARDE AGENCIA SRL, CUIT Nº 30-
71499755-2, mediante la cual solicita autorización para el uso del 
espacio público, para llevar a cabo una acción promocional;  

 
CONSIDERANDO: Que el requerimiento consiste en 

instalación de un karaoke truck en el Playón Municipal, para la 
promoción del local gastronómico MC DONALD`S, mediante la 
utilización de 28mt2 y tres (3) promotores.-  

 
Que conforme a las facultades conferidas por la Ordenanza 

N°5753 corresponde dictar el acto administrativo que disponga 
sobre el particular.-  
 
Por ello:  

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º: AUTORIZAR a AVANTGARDE AGENCIA SRL, 
CUIT Nº 30-71499755-2, a la ocupación precaria, transitoria y 
sujeta a revocación de un sector del Playón Municipal, del 02 al 05 
de febrero de 2023, para la realización de una acción promocional, 
en un todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2°: La empresa se hará cargo para sí de las cargas 

sociales que determine la legislación vigente, deslindando toda 
responsabilidad al Municipio.- 

 
Artículo 3º: NOTIFICAR al autorizado que se encuentra 

prohibida la distribución de folletería o volantes en la Vía Pública y 
la instalación de exhibidores u otro elemento de similar especie.- 

 
Artículo 4º: La empresa en contraprestación abonará al 

Municipio la suma establecida conforme pautas dadas por la 
Ordenanza Tarifaria vigente.- 

 
Artículo 5º: La Dirección de Seguridad, la Dirección de 

Recursos Fiscales, la Dirección de Servicios Públicos y el 
autorizado tomarán conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 6º: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor – 

DECRETO N° 060/A/2023                     
VILLA CARLOS PAZ, 31 de enero de 2023 
  

VISTO: La nota presentada por el Dr. Comunicación y 
Promoción Turística del Ente Autárquico Tucumán Turismo, 
mediante el cual solicita autorización de uso del espacio público, 
para realizar acciones promocionales; y 

 
CONSIDERANDO: Que el requerimiento consiste en la 

instalación de un (1) tráiler de aproximadamente quince (15) mts 
de largo x cuatro (4) mts de ancho, para realizar acciones 
informativas y promocionales referidas a los distintos atractivos y 
destinos turísticos de la Provincia de Tucumán, ocupando una 
parte del Playón Municipal de nuestra ciudad, dicho evento se 
desarrollará los días 01 al 05 de febrero de 2023.- 

                                    
Que este Departamento Ejecutivo comparte el criterio de la 

Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura de la Municipalidad de 
Villa Carlos Paz, que acuerda con dicho pedido y, en razón de la 
actividad a desarrollar, considera oportuno eximir en forma total el 
pago de los tributos correspondientes al uso de espacio público.- 

                                         
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
                                 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

Artículo 1º: AUTORIZAR al Ente Autárquico Tucumán 
Turismo a la ocupación precaria, transitoria y sujeta a revocación 
de una parte del Playón Municipal de nuestra ciudad, para la 
realización de una acción informativa y promocional, desde el día 
01/02/2023 al 05/02/2023 de 10:00 hs. a 20:00 hs.- 

 
Artículo 2º: La Dirección de Seguridad queda facultada para 

realizar cortes de calles, determinar el cambio en el sentido de 
circulación así como la restricción del estacionamiento en calles y 
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Avenidas y las modificaciones que resulten necesarias a fin de 
facilitar el tránsito vehicular los días del evento.- 

 
Artículo 3º: El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

Artículo 4º: El Ente Autárquico Tucumán Turismo deberá 
cumplimentar, antes de la realización del evento, con el pago de 
seguro de responsabilidad civil para las personas afectadas al 
evento.- 

 
Artículo 5º: EXIMIR en forma total del pago del tributo 

correspondiente al uso de Espacio Público al peticionante, de 
conformidad al artículo 23 de la Ordenanza Tarifaria, artículo 89 inc 
G de la Ordenanza Nº 1408 y modificatorias respectivas.- 

 
Artículo 6º: La Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura, la 

Dirección de Seguridad, la Dirección de Servicios Públicos, la 
Dirección de Secretaría Privada, Prensa y Protocolo y el 
peticionante aludido tomarán conocimiento de lo dispuesto en el 
presente.- 

 
Artículo 7º: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro, 
Oficial Mayor – 

 
DECRETO  N° 061/A/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 31 de enero de 2023 
 

VISTO: El expediente Nº 214865/23 presentado por el Sr. Juan 
Facundo Bayon, CUIT N° 20-24124572-2, mediante el cual solicita 
autorización para el uso de espacio público, para llevar a cabo una 
acción promocional en la vía pública; y 

 
CONSIDERANDO: Que el requerimiento consiste en la 

promoción de la firma TODDY, mediante la colocación de un stand 
de diez (10) mts2 y un (1) vehículo con hasta cuatro (4) 
promotores.- 

 
Que conforme a las facultades conferidas por la Ordenanza 

N°5753 corresponde dictar el acto administrativo que disponga 
sobre el particular.-  
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°: AUTORIZAR con carácter precario al Sr. Juan 
Facundo Bayon, CUIT N° 20-24124572-2, a la ocupación precaria, 
transitoria y sujeta a revocación de un sector de Costanera esquina 
Gobernador Ferreyra y Balnearios, para la realización de una 
acción promocional de la firma TODDY, los días 03, 04,  05, 10, 11 
y 12 de febrero de 2023, en un todo de acuerdo con los 
Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2°: El autorizado se hará cargo para sí de las cargas 

sociales que determine la legislación vigente, deslindando de toda 
responsabilidad al Municipio.- 

 
Artículo 3°: NOTIFICAR al Sr. Juan Facundo Bayon que se 

encuentra prohibida la distribución de folletería o volantes en la Vía 
Pública y la instalación de exhibidores u otro elemento de similar 
especie.- 

 
Artículo  4°: La empresa en contraprestación abonará al 

Municipio la suma establecida conforme pautas dadas por la 
Ordenanza Tarifaria vigente.- 

 

Artículo  5°: La Dirección de Seguridad, la Dirección de 
Recursos Fiscales y el autorizado tomarán conocimiento de la 
presente.- 

 
Artículo 6°: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor - 

 
DECRETO  N° 062/C/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 01 de febrero de 2023 
 

VISTO: La necesidad de realizar una adecuación 
presupuestaria para diferentes Secretarías Municipales; y  

 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 1º de la Ordenanza Nº 

6916,  Presupuesto General de Gastos de la Administración 
Municipal,  establece que el presupuesto fijado lo es según el 
detalle de los Anexos I y V, indicando las autorizaciones 
presupuestarias por Jurisdicción, desagregadas contablemente a 
nivel de Programa. 

 
Que el Artículo 6º de dicha Ordenanza establece “Excepto las 

situaciones previstas en el artículo siguiente, el Departamento 
Ejecutivo podrá variar las Partidas Presupuestarias de Segundo 
Nivel o inferior de gastos, pero no realizar compensación entre 
diferentes Jurisdicciones”. 

 
Que asimismo, el Artículo 11º de dicha Ordenanza autoriza al 

Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las Partidas 
a partir del tercer nivel.  

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1°.- CREAR, a partir del Tercer Nivel del 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, lo siguiente: 
 

JURISDIC. -SUB 
JURISD. 

-PROGRAMA-ANEXO -INCISO-
ITEM-DESCRIPC. 

IMPORTE 

37.75.100.1.13.319 RECOLECCIÓN DE RESIDUOS $ 0,00 

 
ARTICULO 2°.- MODIFICAR a partir del Tercer Nivel el 

Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 

 
JURISDIC. -SUB 
JURISD. 

-PROGRAMA-ANEXO 
-INCISO-ITEM-
DESCRIPC. 

AUMENTA DISMINUYE 

33.01.100.2.24.416 
EQUIPOS 
ELECTRONICOS E 
INFORMATICOS 

$       600.000  

33.01.100.1.12.223 
ELEMENTOS DE 
LIMPIEZA 

$       100.000  

33.01.301.1.13.323 
SERVICIOS DE 
ILUMINACION Y 
SONIDO 

$       280.000  

33.01.301.1.13.335 

IMPUESTOS 
DERECHOS TASAS 
MULTAS Y 
RECARGOS 

$       112.000  

33.31.100.1.13.315 

MANT. Y REPARAC. 
DE VEHICULOS 
MAQUINARIAS Y 
EQUIP 

$       100.000  

33.31.100.1.12.223 
ELEMENTOS DE 
LIMPIEZA 

$       150.000  

33.32.100.1.13.331 
PUBLICIDAD Y 
PROPAGANDA 

$       100.000  
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33.32.100.2.24.416 
EQUIPOS 
ELECTRONICOS E 
INFORMATICOS 

$         30.000  

33.32.100.1.12.223 
ELEMENTOS DE 
LIMPIEZA 

$       100.000  

33.32.323.2.24.416 
EQUIPOS 
ELECTRONICOS E 
INFORMATICOS 

$         50.000  

34.01.100.1.12.211 
PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS 

$       200.000  

33.01.100.1.13.331 
PUBLICIDAD Y 
PROPAGANDA 

 $        700.000 

33.01.301.1.13.322 
CONTRATACION DE 
ARTISTAS 

 $        392.000 

33.32.100.1.13.322 
CONTRATACION DE 
ARTISTAS 

 $        100.000 

33.32.100.1.13.314 

MANTENIMIENTO Y 
REPARACION DE 
EDIFICIOS Y 
LOCALES 

 $        180.000 

33.31.100.1.13.313 
ALQUILERES 
VARIOS 

 $        250.000 

34.01.100.1.13.332 PROMOCION  $        200.000 

37.01.100.2.24.418 
EQUIPOS DE 
OFICINA Y MUEBLES 

$       150.000  

37.01.100.1.12.229 
ARTICULOS DE 
FERRETERIA 

$    1.000.000  

37.01.701.1.12.220 
MATERIALES DE 
CONSTRUCCION Y 
AFINES 

$       200.000  

37.01.100.2.24.419 
HERRAMIENTAS Y 
REPUESTOS 
MAYORES 

$       100.000  

37.01.100.1.13.324 
OTROS SERVICIOS 
TECNICOS Y 
PROFESIONALES 

$    2.000.000  

37.70.763.1.12.231 

MATERIALES PARA 
REPARACION DE 
REDES Y 
ACUEDUCTOS 

$   6.000.000  

37.72.100.1.13.344 

MANT.Y LIMP. 
ESP.VERDES 
EXISTENTES Y 
NUEVOS BALN. 

$    2.000.000  

37.72.100.1.13.313 
ALQUILERES 
VARIOS 

$    8.000.000  

37.72.721.1.12.229 
ARTICULOS DE 
FERRETERIA 

$       500.000  

37.72.724.1.12.220 
MATERIALES DE 
CONSTRUCCION Y 
AFINES 

$    3.000.000  

37.72.726.1.13.315 

MANT. Y REPARAC. 
DE VEHICULOS 
MAQUINARIAS Y 
EQUIP 

$    1.000.000  

37.75.100.1.13.319 
RECOLECCIÓN DE 
RESIDUOS 

$    1.000.000  

37.01.100.1.13.314 

MANTENIMIENTO Y 
REPARACION DE 
EDIFICIOS Y 
LOCALES 

 $     2.150.000 

37.01.100.2.24.414 

EQUIPOS DE 
TRANSPORTE 
TRACCION Y 
ELEVACION 

 $     2.100.000 

37.01.100.1.13.313 
ALQUILERES 
VARIOS 

 $     8.000.000 

37.01.701.1.13.314 

MANTENIMIENTO Y 
REPARACION DE 
EDIFICIOS Y 
LOCALES 

 $        200.000 

37.70.100.1.12.231 

MATERIALES PARA 
REPARACION DE 
REDES Y 
ACUEDUCTOS 

 $     6.000.000 

37.72.100.2.24.419 
HERRAMIENTAS Y 
REPUESTOS 
MAYORES 

 $     2.000.000 

37.72.721.1.13.314 

MANTENIMIENTO Y 
REPARACION DE 
EDIFICIOS Y 
LOCALES 

 $        500.000 

37.72.726.2.24.419 
HERRAMIENTAS Y 
REPUESTOS 
MAYORES 

 $     1.000.000 

37.72.724.1.12.299 
OTROS B. DE CONS. 
NO ESPECIFICADOS 
PRECEDENTEMENTE 

 $     2.000.000 

37.75.100.1.13.324 
OTROS SERVICIOS 
TECNICOS Y 
PROFESIONALES 

 $     1.000.000 

 TOTAL $  26.772.000 $ 26.772.000 

 
ARTICULO 2°.- ADECUAR el Nomenclador de Erogaciones 

conforme al Artículo 5° de la Ordenanza N° 6916, a las 
modificaciones aprobadas por el presente Decreto. 

 
ARTICULO 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.  

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 
DECRETO N° 063/A/2023                     
VILLA CARLOS PAZ, 03 de febrero de 2023 
 

VISTO: La nota presentada por el Sr. Roberto Jesús Juárez 
Fernández DNI N°: 24.689.988, en su carácter de Secretario de 
Turismo de San Juan, mediante el cual solicita autorización para el 
uso de espacio público, para realizar acciones promocionales; y   

 
CONSIDERANDO: Que el requerimiento consiste en la 

instalación de un inflable utilizando un espacio de 9 mts2, 3 (tres) 
vehículos ploteados incluido un Minibus Iveco Dayli con 4 (cuatro) 
promotores para realizar acciones informativas y promocionales en 
la vía pública referidas a los distintos atractivos y destinos 
turísticos de la Provincia de San Juan, durante los días 03 al 08 de 
febrero próximo, ocupando un sector de la costanera de nuestra 
Ciudad ubicada en Av. Humberto Illia esquina Gobernador Roca y 
Artigas.-  

 
Que este Departamento Ejecutivo comparte el criterio de la 

Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura de la Municipalidad de 
Villa Carlos Paz, que acuerda con dicho pedido y, en razón de la 
actividad a desarrollar, considera oportuno eximir en forma total el 
pago de los tributos correspondientes al uso de espacio público.-  

 
Que conforme a las facultades conferidas por la Ordenanza N° 

5753, corresponde dictar el acto administrativo que disponga sobre 
el particular.- 
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

Artículo 1º.- AUTORIZAR a la Secretaría de Turismo de San 
Juan a la ocupación precaria, transitoria y sujeta a revocación de 
un sector de la costanera de nuestra Ciudad ubicada en Av. 
Humberto Illia esquina Gobernador Roca y Artigas, para la 
realización de una acción informativa y promocional con la 
instalación de un inflable de 9 mts2 y 3 (tres) vehículos ploteados 
incluido un Minibus Iveco Dayli con 4 (cuatro) promotores, el día 
viernes 03 al miércoles 08 de febrero de 2023, en el horario de 
10:00 hs a 20:00 hs., en un todo de acuerdo a los Considerandos 
del presente.-  

 
Artículo 2º: La Dirección de Seguridad queda facultada para 

realizar cortes de calles, determinar el cambio en el sentido de 
circulación así como la restricción del estacionamiento en calles y 
Avenidas y las modificaciones que resulten necesarias a fin de 
facilitar el tránsito vehicular los días del evento.- 

 
Artículo 3º: El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 
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Artículo 4º: EXIMIR en forma total del pago del tributo 
correspondiente al uso de Espacio Público al peticionante, de 
conformidad al artículo 23 de la Ordenanza Tarifaria, artículo 89 inc 
G de la Ordenanza Nº 1408 y modificatorias respectivas.- 

 
Artículo 5º: La Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura, la 

Dirección de Seguridad, la Dirección de Servicios Públicos y el 
peticionante aludido tomarán conocimiento de lo dispuesto en el 
presente.- 

 
Artículo 6º: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor – 

DECRETO N° 064/A/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 03 de febrero de 2023 
 

VISTO: El Expediente N° 215039/2023 presentado por el Sr. 
Pablo Daniel Weigandt, DNI Nº 20.256.257, en representación de 
CONEA S.A., CUIT Nº 30-71538311-6, mediante el cual solicita 
autorización para el cierre de calle y uso del espacio público; y 

 
CONSIDERANDO: Que el requerimiento consiste en el cierre 

de calle Joaquín González, entre San Roque y General Paz, para 
tareas de hormigonado en la obra Edificio Miralejos 20, que se 
encuentra en dicha ubicación. 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- AUTORIZAR a CONEA S.A., CUIT Nº 30-
71538311-6, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta a 
revocación y cierre de calle Joaquín González, entre San Roque y 
General Paz, el día lunes 06 de febrero de 2023, entre las 08:00hs. 
y las 12:00hs., para realizar tareas de hormigonado, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

 
Artículo 3º.- La Dirección de Seguridad queda facultada para 

realizar cortes de calles, determinar el cambio en el sentido de 
circulación, así como la restricción del estacionamiento en calles y 
Avenidas y las modificaciones que resulten necesarias a fin de 
facilitar el tránsito vehicular durante la jornada.- 

 
Artículo 4°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 

cobro del canon correspondiente a dos (2) adicionales con servicio 
de control de tránsito.- 

 
Artículo 5º.- La Dirección de Seguridad, la Dirección de 

Servicios Públicos, la Dirección de Recursos Fiscales y el 
peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 6º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor – 

 

 
 
 
RESOLUCIÓN  N° 024/A/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 01 de febrero de 2023 
 

VISTO: El expediente N° 214698/23, presentado por el Sr. 
Alejandro Rubén Fantolino y la Sra. Verónica Alejandra Zenarola, 
Presidente y Secretaria del Club de Pesca Carlos Paz, mediante el 
cual solicita autorización para desarrollar un evento denominado 
“Carnaval Jujeño” en la sede social del Club; y  

 
CONSIDERANDO: Que el art. 12 de la Ordenanza N°5840  

establece las condiciones para obtener la autorización para realizar 
bailes y espectáculos públicos de carácter eventual, las que 
deberán ser cumplidas por el peticionante, debiendo asimismo 
cumplimentar con las condiciones del Decreto 140/2007 y normas 
modificatorias.- 

 
Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 

administrativo que disponga sobre el particular.- 
 
Por ello:  
 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN, 
en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 

ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR  con carácter precario al Club de 
Pesca Carlos Paz, Personería Jurídica Nº 11609, a realizar un 
espectáculo  con música en vivo, denominado “Carnaval Jujeño”, 
en la sede social del Club sito en Av. San Martín Nº 280 de la 
Ciudad, el día sábado 11 de febrero de 2023, desde las 21:00 hs. 
hasta las 04:00 hs., en un todo de acuerdo a los Considerandos 
del presente.- 

 
ARTÍCULO 2°.- NOTIFICAR al autorizado que será 

solidariamente responsable de las faltas e incumplimientos que 
pudieran cometer con motivo de la siguiente autorización, 
debiendo garantizar las medidas de seguridad.- 

ARTÍCULO 3°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá 
al cobro del canon por el ejercicio de la actividad correspondiente.- 

 
ARTÍCULO 4°.- La Dirección de Seguridad tomará 

conocimiento de la presente.- 
 
ARTÍCULO 5°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 

Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

RESOLUCIÓN  N° 025/A/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 02 de febrero de 2023  
 

VISTO: El expediente Nº 214564/23 presentado por la Sra. 
Antonella Martina, CUIT N° 27-33587497-3, mediante el cual 
solicita autorización para una acción promocional en la vía pública; 
y 

 
CONSIDERANDO: Que la misma consiste en la promoción del 

local de espectáculo “La Mansión Zombie” a los vecinos y turistas 
que nos visitan, mediante cuatro (4) promotores.- 

 
Que la actividad, está prevista y gravada en la Ordenanza 

Tarifaria, por lo que corresponde dictar el acto administrativo que 
disponga sobre el particular.- 
 
Por ello:  

 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN  

en uso de sus atribuciones 

RESOLUCIONES 
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R E S U E L V E 
 

Artículo 1°: AUTORIZAR con carácter precario a la Sra. 
Antonella Martina, CUIT N° 27-33587497-3, a realizar una acción 
promocional en el ejido de la Ciudad, del local de espectáculo “La 
Mansión Zombie”, los días 2, 3, 4 y 5 de febrero de 2023, en un 
todo de acuerdo con los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2°: La empresa se hará cargo para sí de las cargas 

sociales que determine la legislación vigente, deslindando de toda 
responsabilidad al Municipio.- 

 
Artículo 3°: NOTIFICAR al autorizado que se encuentra 

prohibida la distribución de folletería o volantes en la Vía Pública y 
la instalación de exhibidores u otro elemento de similar especie.- 

 
Artículo  4°: El peticionante en contraprestación abonará al 

Municipio la suma establecida conforme pautas dadas por la 
Ordenanza Tarifaria vigente.- 

 
Artículo  5°: La Dirección de Seguridad, la Dirección de 

Recursos Fiscales y el peticionante tomarán conocimiento de la 
presente.- 

 
Artículo  6°: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 

Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
RESOLUCIÓN  N° 026/A/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 03 de febrero de 2023 
 

VISTO: El expediente Nº 212344/22 presentado por el Sr. 
Federico Nicolás Tibaldi CUIT N°: 20-30331234-0, mediante el cual 
solicita autorización para una acción promocional en la vía pública; 
y 

 
CONSIDERANDO: Que la misma consiste en la promoción del 

local “CETROGAR”, mediante la entrega de bolsas comerciales 
con revistas y globos, a los vecinos y turistas que nos visitan, 
mediante dos (2) promotores.- 

 
Que la actividad, está prevista y gravada en la Ordenanza 

Tarifaria, por lo que corresponde dictar el acto administrativo que 
disponga sobre el particular.- 
 
Por ello:  

 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN  

en uso de sus atribuciones 
R E S U E L V E 

 
Artículo 1°: AUTORIZAR con carácter precario al Sr. Federico 

Nicolás Tibaldi, CUIT N°: 20-30331234-0, a realizar una acción 
promocional en el ejido de la Ciudad, del local CETROGAR, los 
días 03, 04, 10 y 11 de febrero de 2023, en un todo de acuerdo 
con los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2°: La empresa se hará cargo para sí de las cargas 

sociales que determine la legislación vigente, deslindando de toda 
responsabilidad al Municipio.- 

 
Artículo 3°: NOTIFICAR al autorizado que se encuentra 

prohibida la distribución de folletería o volantes en la Vía Pública y 
la instalación de exhibidores u otro elemento de similar especie.- 

 
Artículo  4°: El peticionante en contraprestación abonará al 

Municipio la suma establecida conforme pautas dadas por la 
Ordenanza Tarifaria vigente.- 

Artículo  5°: La Dirección de Seguridad, la Dirección de 
Recursos fiscales y el peticionante tomarán conocimiento de la 
presente.- 

Artículo  6°: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 
 
Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
RESOLUCIÓN  N° 027/A/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 08 de febrero de 2023 

 
VISTO: El expediente N° 215260/23, presentado por la Sra. 

Cristina Arias, D.N.I. N° 13.602.309, en su carácter de Presidente 
del Club Social y Deportivo Sarmiento de la ciudad de Villa Carlos 
Paz, mediante el cual solicita autorización para desarrollar un baile 
en la sede social del Club; y  

 
CONSIDERANDO: Que dicho baile contará con la presencia 

del grupo “THE MONKEY”, teniendo como objetivo recaudar 
fondos para realizar trabajos de infraestructura en la sede del 
Club.-  

 
Que el art. 12 de la Ordenanza N°5840  establece las 

condiciones para obtener la autorización para realizar bailes y 
espectáculos públicos de carácter eventual, las que deberán ser 
cumplidas por el peticionante, debiendo asimismo cumplimentar 
con las condiciones del Decreto 140/2007 y normas 
modificatorias.- 

 
Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 

administrativo que disponga sobre el particular.- 
 
Por ello:  
 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN 
en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 
 

ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR  con carácter precario al Club 
Social y Deportivo Sarmiento de la ciudad de Villa Carlos Paz, 
Personería Jurídica 123/A/78, a realizar un baile, en la sede social 
del Club sito en calle Los Gigantes N° 63 de la ciudad, el día 
domingo 19 de febrero de 2023, desde las 23:45 hs. hasta las 
05:00 hs., en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.- 

 
ARTÍCULO 2°.- NOTIFICAR al autorizado que será 

solidariamente responsable de las faltas e incumplimientos que 
pudieran cometer con motivo de la siguiente autorización, 
debiendo garantizar las medidas de seguridad y presentar, con una 
antelación de cuarenta y ocho (48) horas a dar comienzo al evento, 
documentación que acredite la contratación de adicionales de 
policía.- 

 
ARTÍCULO 3°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá 

al cobro del canon por el ejercicio de la actividad correspondiente.- 
 

ARTÍCULO 4°.- La Dirección de Seguridad tomará 
conocimiento de la presente.- 

 
ARTÍCULO 5°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 
Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Carla A. 
Montemurro a/c de Oficialía Mayor – 

 
RESOLUCIÓN  N° 028/A/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 08 de febrero de 2023 
 

VISTO: El Expediente N° 213754/2022 iniciado por el Colegio 
de Abogados de Córdoba, Delegación Villa Carlos Paz; y 
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CONSIDERANDO: Que en tal presentación, el Presidente 
de la Delegación informa el procedimiento que está llevando a 
cabo la institución a los fines de la conformación de la Junta 
Electoral Municipal Permanente.- 

 
Que en el Punto D) de la citada nota, solicita a este municipio, 

la presencia de un veedor designado por ésta, para el proceso de 
elección interna de ese Cuerpo, que se llevará a cabo el 09 de 
febrero del corriente año, colaborando así con la transparencia de 
tal acto eleccionario.- 

 
Que  corresponde en consecuencia  nominar  a l  

veedor requerido.- 
 

Por ello: 
 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN, 
en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E  
 

ARTICULO 1°.- ENCOMENDAR la tarea de "Veedor" del 
acto eleccionario del Colegio de Abogados de la Provincia de 
Córdoba, Delegación Villa Carlos Paz, que se llevará a cabo 
el día 09 de febrero de 2023 con motivo de la conformación 
de la Junta Electoral Municipal Permanente, al Mart illero 
Judicial  Sr. Martín Alfredo MAIQUES, D.N.I. N° 28.268.968, 
Matrícula Profesional 01-2020, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente 

 
ARTICULO 2°.- Notificar al Colegio de Abogados de la 

Provincia de Córdoba, Delegación Villa Carlos Paz de lo dispuesto 
en la presente.- 

 
ARTICULO 3°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 

Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Carla A. 
Montemurro a/c de Oficialía Mayor – 

 
RESOLUCIÓN  N° 029/A/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 09 de febrero de 2023 
 

VISTO: El Expediente N° 213754/2022 iniciado por el Colegio 
de Abogados de Córdoba, Delegación Villa Carlos Paz; y 

 
CONSIDERANDO: Que en tal presentación, el Presidente 

de la Delegación informa el procedimiento que está llevando a 
cabo la institución a los fines de la conformación de la Junta 
Electoral Municipal Permanente.- 

 
Que en el Punto D) de la citada nota, solicita a este municipio, 

la presencia de un veedor designado por ésta, para el proceso de 
elección interna de ese Cuerpo, que se llevará a cabo el 09 de 
febrero del corriente año, colaborando así con la transparencia de 
tal acto eleccionario.- 

 
Que  corresponde en consecuencia  nominar  a l  

veedor requerido.- 
 

Por ello: 
 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN, 
en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E  
 

ARTICULO 1°.- ENCOMENDAR la tarea de "Veedor" del 
acto eleccionario del Colegio de Abogados de la Provincia de 
Córdoba, Delegación Villa Carlos Paz, que se llevará a cabo 
el día 09 de febrero de 2023 con motivo de la conformación 
de la Junta Electoral Municipal Permanente, al al Abogado Sr. 
Miguel Ángel SALVAY, DNI. N° 33.476.472, Matrícula Profesional 
1-37005, M.F. Tº 504 Fº 844, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente 

ARTICULO 2°.- Notificar al Colegio de Abogados de la 
Provincia de Córdoba, Delegación Villa Carlos Paz de lo dispuesto 
en la presente.- 

 
ARTICULO 3°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
RESOLUCIÓN  N°030/A/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 09 de febrero de 2023  
 

VISTO: El expediente Nº 214564/23 presentado por la Sra. 
Antonella Martina, CUIT N° 27-33587497-3, mediante el cual 
solicita autorización para una acción promocional en la vía pública; 
y 

 
CONSIDERANDO: Que la misma consiste en la promoción del 

local de espectáculo “La Mansión Zombie” a los vecinos y turistas 
que nos visitan, mediante tres (3) promotores.- 

 
Que la actividad, está prevista y gravada en la Ordenanza 

Tarifaria, por lo que corresponde dictar el acto administrativo que 
disponga sobre el particular.- 
 
Por ello:  

 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN 

en uso de sus atribuciones 
R E S U E L V E 

 
Artículo 1°: AUTORIZAR con carácter precario a la Sra. 

Antonella Martina, CUIT N° 27-33587497-3, a realizar una acción 
promocional en el ejido de la Ciudad, del local de espectáculo “La 
Mansión Zombie”, los días 9, 10, 11 y 12 de febrero de 2023, en un 
todo de acuerdo con los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2°: La empresa se hará cargo para sí de las cargas 

sociales que determine la legislación vigente, deslindando de toda 
responsabilidad al Municipio.- 

 
Artículo 3°: NOTIFICAR al autorizado que se encuentra 

prohibida la distribución de folletería o volantes en la Vía Pública y 
la instalación de exhibidores u otro elemento de similar especie.- 

 
Artículo  4°: El peticionante en contraprestación abonará al 

Municipio la suma establecida conforme pautas dadas por la 
Ordenanza Tarifaria vigente.- 

 
Artículo  5°: La Dirección de Seguridad, la Dirección de 

Recursos Fiscales y el peticionante tomarán conocimiento de la 
presente.- 

 
Artículo 6°: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 

Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. 

Montenegro,  Oficial Mayor - 

RESOLUCIÓN  N° 031/A/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 15de febrero de 2023 
  

VISTO: El expediente Nº 214012/23 presentado por el Sr. 
Gastón Eduardo Membrado Anaya, DNI Nº 39.690.516, mediante 
el cual solicita autorización para una acción promocional en la vía 
pública; y 

 
CONSIDERANDO: Que la misma consiste en la promoción de 

la aplicación World Coin, a los vecinos y turistas que nos visitan, 
mediante cuatro (4) promotores.- 
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Que la actividad, está prevista y gravada en la Ordenanza 
Tarifaria, por lo que corresponde dictar el acto administrativo que 
disponga sobre el particular.- 
 
Por ello:   

 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN  

en uso de sus atribuciones 
R E S U E L V E 

 
Artículo 1°: AUTORIZAR con carácter precario a Sr. Gastón 

Eduardo Membrado Anaya, DNI Nº 39.690.516, a realizar una 
acción promocional en el ejido de la Ciudad, de la aplicación World 
Coin, por un periodo de catorce (14) días, del 15 al 28 de febrero 
de 2023, en un todo de acuerdo con los Considerandos del 
presente.- 

 
Artículo 2°: El autorizado se hará cargo para sí de las cargas 

sociales que determine la legislación vigente, deslindando de toda 
responsabilidad al Municipio.- 

 
Artículo 3°: NOTIFICAR al autorizado que se encuentra 

prohibida la distribución de folletería o volantes en la Vía Pública y 
la instalación de exhibidores u otro elemento de similar especie.- 

 
Artículo  4°: El peticionante en contraprestación abonará al 

Municipio la suma establecida conforme pautas dadas por la 
Ordenanza Tarifaria vigente.- 

 
Artículo  5°: La Dirección de Seguridad, la Dirección de 

Recursos Fiscales y el peticionante tomarán conocimiento de la 
presente.- 

 
Artículo  6°: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Carla A. 
Montemurro a/c de Oficialía Mayor – 

RESOLUCIÓN  N° 032/A/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 16 de febrero de 2023 
 

VISTO: El expediente Nº 214564/23 presentado por la Sra. 
Antonella Martina, CUIT N° 27-33587497-3, mediante el cual 
solicita autorización para una acción promocional en la vía pública; 
y 

 
CONSIDERANDO: Que la misma consiste en la promoción del 

local de espectáculo “La Mansión Zombie” a los vecinos y turistas 
que nos visitan, mediante tres (3) promotores.- 

 
Que la actividad, está prevista y gravada en la Ordenanza 

Tarifaria, por lo que corresponde dictar el acto administrativo que 
disponga sobre el particular.- 
 
Por ello:  
 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN 
en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 
 

Artículo 1°: AUTORIZAR con carácter precario a la Sra. 
Antonella Martina, CUIT N° 27-33587497-3, a realizar una acción 
promocional en el ejido de la Ciudad, del local de espectáculo “La 
Mansión Zombie”, los días 17, 18, 19 y 20 de febrero de 2023, en 
un todo de acuerdo con los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2°: La empresa se hará cargo para sí de las cargas 

sociales que determine la legislación vigente, deslindando de toda 
responsabilidad al Municipio.- 

 

Artículo 3°: NOTIFICAR al autorizado que se encuentra 
prohibida la distribución de folletería o volantes en la Vía Pública y 
la instalación de exhibidores u otro elemento de similar especie.- 

 
Artículo  4°: El peticionante en contraprestación abonará al 

Municipio la suma establecida conforme pautas dadas por la 
Ordenanza Tarifaria vigente.- 

 
Artículo  5°: La Dirección de Seguridad, la Dirección de 

Recursos Fiscales y el peticionante tomarán conocimiento de la 
presente.- 

 
Artículo  6°: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 

Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Carla A. 
Montemurro a/c de Oficialía Mayor – 

 
RESOLUCIÓN Nº 009/B/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 01 de febrero de 2023 

VISTO: El informe emitido por la Coordinación de Parques y 
Paseos, en relación al incumplimiento de tareas por parte de la 
“Cooperativa Volver al Trabajo Ltda.” de acuerdo a las órdenes Nº 
04 y 05 y; 

 
CONSIDERANDO: Que la cláusula décima del Contrato, 

suscripto con fecha 25 de noviembre de 2022, bajo el número 
1406/2022, establece aplicar multas, que variarán en el uno por mil 
y en cinco por mil, de acuerdo a la gravedad de la falta. 

 
Que el informe referido precedentemente se verifica el 

incumplimiento por parte de la Cooperativa Volver al Trabajo Ltda., 
sobre Tres (03) infracciones cometidas en dos (2) órdenes de 
servicio. 

 
Que corresponde en consecuencia dictar el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 

Por ello: 
 

EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO AMBIENTAL 
en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 
 

Artículo 1º.- APLICAR a la Cooperativa Volver al Trabajo 
Ltda., una multa del uno (1) por mil del monto del Contrato, sobre 
Tres (3), infracciones informadas en las correspondientes órdenes 
de servicio; ascendiendo el monto de cada una de ellas  a la suma 
de Pesos Treinta y Dos Mil Trescientos Treinta y Dos con 55/100 
Centavos ($ 32.332,55), totalizando  la suma de Pesos Noventa y 
Seis Mil Novecientos Noventa y Nueve con 65/100 ($ 96.997,65). 

 
Artículo 2º TRASLADAR copia al Departamento de Tesorería, 

dependiente de la Secretaría de Economía y Finanzas, a los fines 
de la realización del descuento correspondiente. 

 
Artículo 3º.-  Notificar a la Cooperativa Volver al Trabajo 

Ltda., de lo dispuesto en la presente. 
 
Artículo 4º.-  Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 

Fdo.: Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - 
Ramón C. Montenegro, Oficial Mayor – 

 
RESOLUCIÓN Nº 010/B/ 2023 
VILLA CARLOS PAZ, 01 de febrero de 2023 
              

VISTO: El Expediente N° 207971/2022, donde obran las 
actuaciones referidas al llamado a Concurso Público de Precios N° 
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12/2022, para la obra de “REDES COLECTORAS CLOACALES 
DOMICILIARIAS Bº LA QUINTA – DE   VILLA CARLOS PAZ”; y 
                                           

CONSIDERANDO: Que conforme lo establece el Art. 24 del 
Pliego de Bases y Condiciones del Concurso Público del referido 
expediente “La Municipalidad designará por Resolución de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano Ambiental, al profesional 
habilitado y matriculado a propuesta de la empresa o por decisión 
del Municipio, quien ejercerá la Dirección Técnica de la Obra y 
quién tendrá a su cargo controlar la correcta ejecución de los 
trabajos de acuerdo al proyecto aprobado, a la obra contratada y a 
las modificaciones propuestas por éste. Los Honorarios de Ley y 
aportes Previsionales correspondientes a la Tarea de Dirección 
Técnica serán abonados en su totalidad por la Empresa Contratista 
al Profesional”. 

 
Que el Ing. Civil, Giordano, Pablo Gabriel, D.N.I N° 

29.560.098, Matrícula Profesional Nº 4960, reúne las condiciones 
de idoneidad necesaria para la función referida. 

 
Que corresponde en consecuencia emitir el acto administrativo 

que disponga sobre el particular. 
 
Por ello:  
 

EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO AMBIENTAL,  
en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 
 

Artículo 1º.- DESIGNAR al Ing. Civil, Giordano, Pablo Gabriel, 
D.N.I N° 29.560.098, Matrícula Profesional Nº 4960, con domicilio 
en Olegario Andrade N°229, B° Los Manantiales, Villa Carlos Paz, 
para ejercer la Dirección Técnica de la Obra de “REDES 
COLECTORAS CLOACALES DOMICILIARIAS Bº LA QUINTA – 
DE VILLA CARLOS PAZ”, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos de la presente. 

 
Artículo 2º.- Por la Dirección de Obras Publicas, se notificará 

lo dispuesto en la presente a los interesados. 
 
Artículo 3º.- Protocolícese, publíquese y archívese. 

Fdo.: Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - 
Ramón C. Montenegro, Oficial Mayor – 

 
RESOLUCIÓN Nº  011/B/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 08 de febrero de 2023 
 

VISTO: El Expediente 212760/22 donde obran las actuaciones 
correspondientes al LLAMADO A CONCURSO PRIVADO 
Nº71/2022 PARA LA OBRA: “CONTRATACIÓN DE RAMPA DE 
ACCESO Y ESCALINATA EN PLAYA ESMERALDA DE LA 
CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ”; y 

 
CONSIDERANDO: Que el Artículo Nº 24 del Pliego de Bases y 

Condiciones de la referida Obra, establece que la Municipalidad a 
través de la Dirección de Infraestructura Urbana designará el 
profesional habilitado y matriculado que ejercerá la tarea de 
Inspección de Obra y tendrá a su cargo el cumplimiento de las 
condiciones contractuales de la misma en cuanto al correcto 
seguimiento de los trabajos a realizar de acuerdo al Pliego de 
Especificaciones Técnicas de la Obra y el buen arte de construir.  

 
Que el Ingeniero Emilio Boldrini, DNI: 20.876.705 y Matrícula 

Profesional Nº 3784, reúne las condiciones de idoneidad 
necesarias para cada una de las funciones referidas. 

 
Por ello:   

 
EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO AMBIENTAL 

en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 

 

Artículo 1º.- DESIGNAR al Ing. Emilio Boldrini, DNI: 
20.876.705, Matricula Profesional Nº 3784, para ejercer la tarea de 
Inspección Técnica de la Obra: LLAMADO A CONCURSO 
PRIVADO Nº71/2022 PARA LA OBRA: “CONTRATACIÓN DE 
RAMPA DE ACCESO Y ESCALINATA EN PLAYA ESMERALDA 
DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ” en un todo de acuerdo 
a lo establecido en el Artículo Nº 24 del Pliego de Bases y 
Condiciones de la referida Obra. 
 

Artículo 2º.- Notificar a los interesados. 
 
Artículo 3º.- Protocolícese, publíquese y archívese. 

Fdo.: Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - 
Ramón C. Montenegro, Oficial Mayor – 

 
RESOLUCIÓN Nº 012/B/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 08 de febrero de 2023 
 

VISTO: El comienzo del Ejercicio 2023; y 
 
CONSIDERANDO: Que resulta necesario informar al Tribunal 

de Cuentas el saldo a reafectar  y  reimputar de gastos que 
demanden los cumplimientos de las presentes Obras y Servicios a 
partir del nuevo Presupuesto General de Gastos de la 
Administración Municipal para el Ejercicio 2023. 

Que a  través de este instrumento, se acompaña como adjunto 
el Anexo I, en el cual se detallan el listado de reafectaciones y 
reimputaciones al ejercicio 2023. 

 
Que en función de lo expuesto se procede a emitir el acto 

administrativo que disponga sobre el particular. 
 
Por ello: 
 

EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO AMBIENTAL                        
en uso de sus atribuciones 

RESUELVE  
 

Artículo 1º.- INFORMAR los saldos reafectados y 
reimputados, a los fines de soportar el cumplimiento de las Obras y 
Servicios, a partir del nuevo Presupuesto General de Gastos de la 
Administración Municipal, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente. 

 
Artículo 2°.- A la presente se adjunta como Anexo I, un listado 

de reafectaciones al ejercicio 2023. 
 
Artículo 3º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.-  
 

ANEXO I 
LISTADO DE REAFECTACIONES AL EJERCICIO 2023. 

 

PARTIDA EXPTE. OBRA EMPRESA 
SALDO 

REAFECTADO 

37.72.721.
1.12.221 

211.325/22 
L.P. “ADQUISICIÓN Y 

COLOCACIÓN DE DIEZ 
MIL LUMINARIAS LED” 

SERVICIOS 
URBANOS 
MENDOZA 

S.A. 

$ 445.000.000,00 

37.01.100.
224.413 

212.812/22 

“PLAN DE 
PAVIMENTACIÓN 

SOBRE CALLES QUE 
TRANSITA EL T.U.P. 

BARRIO: SOLARES DE 
LAS ENSENADAS” 

ADOPAVI 
S.A. 

$ 20.813.707,52 

37.01.100.
260.629 

212.812/22 

“PLAN DE 
PAVIMENTACIÓN 

SOBRE CALLES QUE 
TRANSITA EL T.U.P. 

BARRIO: SOLARES DE 
LAS ENSENADAS” 

ADOPAVI 
S.A. 

$ 15.643.946,81 
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37.01.100.
260.639 

212.812/22 

“PLAN DE 
PAVIMENTACIÓN 

SOBRE CALLES QUE 
TRANSITA EL T.U.P. 

BARRIO: SOLARES DE 
LAS ENSENADAS” 

ADOPAVI 
S.A. 

$ 2.251.794,12 

37.01.100.
224.413 

209.980/22 

“PROVISIÓN DE MANO 
DE OBRA DESAGUE 

CALLE MADRID, OBRA 
DE CLOACAS, 

ENTUBAMIENTO DE 
VERTIENTES” 

BORA VIAL 
S.R.L. 

$ 1.746.844,00 

37.01.100.
260.614 

207.971/22 

“REDES COLECTORES 
CLOACALES 

DOMICILIARIAS 
BARRIO LA QUINTA” 

GRUPO 
ARCON 
S.A.S. 

$ 29.564.136,41 

37.01.100.
224.413 

212.579/22 

“ADQUISICIÓN DE 
ALCANTARILLAS 

PREMOLDEADAS DE 
2x1x1.40 PARA OBRAS 
COMPLEMENTARIAS 
EN ESPACIO VERDE 
CUCHILLA NEVADA” 

ORGANIZAC
IONES 

RAFUL S.A. 
$ 3.490.025,00 

37.01.100.
260.639 

207.430/22 

“PAVIMENTO DE 
ADOQUINES CALLE 

MONTE SACRAMENTO, 
CERRO AMAZONAS Y 

CERRO NIHUIL” 

MURUA 
CONSTRUC

CIONES 
S.R.L. 

$ 4.224.621.71 

37.01.100.
224.413 

208.380/22 

“PAVIMENTO DE 
ADOQUINES CALLE 

CUCHILLA NEVADA Y 
LOS TERRONES” 

RODA 
ADOLFO 

ARMANDO 
$ 2.295.869,98 

37.71.711.
1.13.316 

211.724/22 
“BACHEO EN CALLES 

ADOQUINADAS” 

RODA 
ADOLFO 

ARMANDO 
$ 1.999.600,00 

37.01.100.
260.614 

197.505/21 

“RED COLECTORA 
ESTACIÓN DE BOMBEO 
E.B. 28 Y CAÑERÍA DE 

IMPULSIÓN” 

DROMOS 
S.A. 

$ 785.973,92 

37.01.100.
260.614 

178.071/19 
“ACUEDUCTO DE 

VINCULACIÓN TRAMO 
6” 

DROMOS 
S.A. 

$ 1.067.127,64 

37.01.100.
260.615 

197.342/21 

“REPAVIMENTACIÓN 
CALLE 

COMECHINGONES 
ENTRE BACH Y LAGO 

SAN ROQUE” 

ADOPAVI 
S.A. 

$ 681.971,20 

37.72.724.
1.12.220 

211.667/22 
“ADQUISICIÓN DE 

PINTURA VIAL PARA 
DEMARCACIÓN VIAL” 

IMPEX 
ARGENTINA 

S.R.L. 
$ 7.692.972,00 

 
ANEXO I 

LISTADO DE REAFECTACIONES AL EJERCICIO 2023 
 

Fdo.: Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - 

Ramón C. Montenegro, Oficial Mayor – 

 
RESOLUCIÓN Nº  013/B/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 10 de febrero de 2022 
 

VISTO: El Expediente 211855/22 donde obran las actuaciones 
correspondientes al LLAMADO A CONCURSO PÚBLICO 
Nº24/2022 PARA: “MANO DE OBRA PARA LA EJECUCIÓN DE 
CINCO (5) VIVIENDAS PLAN SEMILLA 2da ETAPA, DE LA 
CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ”; y 

 
CONSIDERANDO: Que el Artículo Nº 24 del Pliego de Bases y 

Condiciones de la referida Obra, establece que la Municipalidad a 
través de la Dirección de Infraestructura Urbana designará el 
profesional habilitado y matriculado que ejercerá la tarea de 
Inspección de Obra y tendrá a su cargo el cumplimiento de las 
condiciones contractuales de la misma en cuanto al correcto 
seguimiento de los trabajos a realizar de acuerdo al Pliego de 
Especificaciones Técnicas de la Obra y el buen arte de construir.  

Que el Ingeniero Emilio Boldrini, DNI: 20.876.705 y Matrícula 
Profesional Nº 3784, reúne las condiciones de idoneidad 
necesarias para cada una de las funciones referidas. 
 
Por ello:   
 

EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO AMBIENTAL 
en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 
Artículo 1º.- DESIGNAR al Ing. Emilio Boldrini, DNI: 

20.876.705 y Matricula Profesional Nº 3784, para ejercer la tarea 
de Inspección Técnica de la Obra: LLAMADO A CONCURSO 
PÚBLICO Nº24/2022 PARA: “MANO DE OBRA PARA LA 
EJECUCIÓN DE CINCO (5) VIVIENDAS PLAN SEMILLA 2da 
ETAPA, DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ” en un todo de 
acuerdo a lo establecido en el Artículo Nº 24 del Pliego de Bases y 
Condiciones de la referida Obra. 

 
Artículo 2º.- Notificar a los interesados. 
 
Artículo 3º.- Protocolícese, publíquese y archívese. 

 
Fdo.: Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental – 
Carla A. Montemurro a/c de Oficialía Mayor – 

 
RESOLUCIÓN Nº 014/B/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 10 de febrero de 2023 
 

VISTO: El Expediente 211855/22 donde obran las actuaciones 
correspondientes al LLAMADO A CONCURSO PÚBLICO 
Nº24/2022 PARA: “MANO DE OBRA PARA LA EJECUCIÓN DE 
CINCO (5) VIVIENDAS PLAN SEMILLA 2da ETAPA, DE LA 
CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ”; y 

 
CONSIDERANDO: Que la Municipalidad de Villa Carlos Paz 

participa del Programa Plan Semilla del Gobierno de la Provincia 

37.01.100.
224.413 

210.1
42/22 

“ADQUISICIÓN 
DE ELEMENTOS 

DE 
SEÑALIZACIÓN 

VIAL PARA 
BICISENDAS” 

MASEFER 
S.R.L. 

$ 2.179.500,00 

37.71.711.
1.13.316 

204.3
76/22 

“MANO DE OBRA 
EJECUCIÓN DE 
BACHEO CON 

HORMIGÓN 
SIMPLE EN 

CALLES VARIAS” 

RODA ADOLFO $ 517.402,69 

37.70.763.
1.13.316 

205.0
47/22 

“EJECUCIÓN 
BACHEO DE 

URGENCIA PARA 
REPARACIONES 
DEL SERVICIO 

DE AGUA Y 
VARIAS” 

RODA ADOLFO $ 966.801,17 
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de Córdoba, habiendo decidido afectar 15 kits de viviendas y su 
construcción de las mismas al Plan de Relocalización de Viviendas 
ubicadas sobre la Costa del Río San Antonio. 

 
Que el Artículo Nº 23 del Pliego de Bases y Condiciones de la 

referida Obra, establece que la Municipalidad a través de la 
Dirección de Infraestructura Urbana designará el profesional 
habilitado y matriculado que ejercerá la tarea de Dirección Técnica 
de Obra y tendrá a su cargo el cumplimiento de las condiciones 
contractuales de la misma en cuanto al correcto seguimiento de los 
trabajos a realizar de acuerdo al Pliego de Especificaciones 
Técnicas de la Obra y el buen arte de construir.  

Que el Arq. Alejandro Celle, DNI: 17.790.140 y Matrícula 
Profesional Nº 1-5140, reúne las condiciones de idoneidad 
necesarias para cada una de las funciones referidas. 
 
Por ello: 
   

EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO AMBIENTAL 
en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 
 

Artículo 1º.- DESIGNAR al Arq. Alejandro Celle, DNI: 
17.790.140 y Matrícula Profesional Nº 1-5140, para ejercer la tarea 
de Dirección Técnica de la Obra: LLAMADO A CONCURSO 
PÚBLICO Nº24/2022 PARA: “MANO DE OBRA PARA LA 
EJECUCIÓN DE CINCO (5) VIVIENDAS PLAN SEMILLA 2da 
ETAPA, DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ” en un todo de 
acuerdo a lo establecido en el Artículo Nº 23 del Pliego de Bases y 
Condiciones de la referida Obra. 

 
Artículo 2º.- Notificar a los interesados. 

 
Artículo 3º.- Protocolícese, publíquese y archívese. 

 
Fdo.: Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental – 
Carla A. Montemurro a/c de Oficialía Mayor – 

 

RESOLUCIÓN Nº  015/B/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 28 de febrero de 2023 

VISTO: La Ordenanza Nº 492, sus modificatorias y decretos 
reglamentarios, el contrato Nº 1081/22, las actas de Comprobación 
de infracciones obrantes en Anexo I; y 

CONSIDERANDO: Que la cláusula decimoquinta del contrato 
suscripto con fecha 23 de septiembre de 2022, bajo el Nº 1081/22, 
establece que “Las infracciones cometidas por el Concesionario 
serán sancionadas con penas de multas fijadas sobre la base del 
valor de la tarifa básica, ordinaria o normal vigente del servicio de 
que se trate a la fecha del efectivo pago de la multa. En cada caso 
se labrará el Acta de Comprobación correspondiente y el 
Concesionario podrá solicitar la revisión y/o impugnación del Acta 
de Comprobación bajo el procedimiento establecido por la 
ordenanza municipal 2191 y sus modificatorias que establece la 
intervención de la Justicia Administrativa Municipal de Faltas 
donde se tramitará el procedimiento administrativo quien 
determinará la culpabilidad o eximición del Concesionario de la 
infracción establecida en el Acta de Comprobación. Los valores de 
dichas multas oscilarán desde in mínimo de CIEN (100) a un 
máximo de TREINTA MIL (30.000) veces el valor de la tarifa 
básica, ordinaria o normal, sin perjuicio de la aplicación de otras 
sanciones establecidos en el pliego de bases y condiciones, en un 
todo de acuerdo a lo establecido en el artículo 48º del instrumento 
citado precedentemente.-” 

 
Que de las actas de comprobación referidas –que obran en 

Anexo I- se verifica el incumplimiento por parte de la firma “Car Cor 
S.R.L. – Transporte Urbano Carlos Paz” de sus obligaciones 
contractuales, lo que ocurriera en el mes de diciembre de 2022 y 
enero de 2023.- 

 

Que verificadas las infracciones, las cuales fueron notificadas 
mediante el Libro de Penalidades, a través del informe Nº 001 del 
año 2023; surge que no se han presentado descargos atacando 
y/o impugnando las mismas.- 

 
Que corresponde en consecuencia el dictado del acto 

administrativo que resuelve sobre el particular.- 

Por ello: 
 

EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO AMBIENTAL, 
en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 
 

Artículo 1º.-APLICAR a la empresa “CAR COR S.R.L. – 
TRANSPORTE URBANO CARLOS PAZ” las sanciones 
establecidas en el Anexo II, como consecuencia del incumplimiento 
a lo establecido en la cláusula decimoquinta  del Contrato Nº 
1081/22, ascendiendo el monto total a la suma de Pesos Sesenta 
Y Tres Mil ($63.000,00.), conforme a los Considerandos de la 
presente.- 

 
Artículo 2º.-TRASLADAR copia a la Dirección de Recursos 

Fiscales dependiente de la Secretaría de Economía y Finanzas, a 
los fines de la realización del cobro correspondiente.- 

 
Artículo 3º.-Notificar a la empresa “CAR COR S.R.L. – 

TRANSPORTE URBANO CARLOS PAZ” de lo dispuesto en la 
presente. 

 
Artículo 4º.-Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 

ANEXO I 
 

Nota: Todas las infracciones comprobadas, corresponden a 
“Incumplimiento de horario establecido”.- 
 

Acta Nº Fecha Línea Destino Reincidencia 

0001 28/12/2022 L1 Villa del Lago - 

0002 28/12/2022 L5 Playas de Oro - 

0003 29/12/2022 L5 Colinas - 

0004 02/01/2023 L1 Villa del Lago - 

0005 02/01/2023 L5 Playas de Oro - 

0006 02/01/2023 L9 Hospital - 

0007 03/01/2023 L5 Playas de Oro - 

 
ANEXO II 

Tipo de 
Infracción 

Valor 
correspondiente 

según tarifa 
vigente mediante 

Ordenanza Nº 
6912 

Cant. De 
Actas Sin 

Reincidencia 

Cant. De 
Actas Con 

Reincidencia 

Monto 
Infracción 

Incumplimient
o de horario 
establecido 

CIEN (100) veces 
el valor de la 

tarifa    ($90,00.-) 
07 - $63.000,00 

Incumplimient
o de horario 
establecido 

CIEN (100) veces 
el valor de la 

tarifa aumentada 
en un 50%, 
($90,00.-) 

- - - 

  
TOTAL   $63.000,00 
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Nota: Tarifa vigente según Ordenanza Nº: 6912, en pesos $90,00 a partir del 1° 
de Enero de 2023 para el Boleto Ordinario y a partir del 1° de Marzo de 2023, 
en pesos $115,00.- 
 

 Fdo.: Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - 
Ramón C. Montenegro, Oficial Mayor – 

 
RESOLUCIÓN Nº 007/C/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 09 de febrero de 2023 
 

VISTO: El Expediente Nº 201830/2022 en el cual obran las 
actuaciones referidas al Concurso Privado de Precios Nº 06/2022 
para la Obra: “CONTRATACIÓN DE MANO DE OBRA PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE FOSAS DE ENTERRAMIENTO Y 
MEDIANERA DE CEMENTERIO MUNICIPAL” y; 

 
CONSIDERANDO: Que se informa el saldo reafectado del 

gasto que demande el cumplimiento de la presente obra a partir 
del nuevo Presupuesto General de Gastos de la Administración 
Municipal para el Ejercicio 2023. 

 
Que en función de lo expuesto se procede a emitir el acto 

administrativo que disponga sobre el particular. 
 
Por ello: 
 

EL SECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 
 

Artículo 1º.- INFORMAR el Saldo reafectado para soportar el 
cumplimiento Concurso Privado de Precios Nº 06/2022 para la 
Obra: “CONTRATACIÓN DE MANO DE OBRA PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE FOSAS DE ENTERRAMIENTO Y 
MEDIANERA DE CEMENTERIO MUNICIPAL”, adjudicado a la 
empresa ADOPAVI S.A., por el monto de Pesos Quinientos 
Cincuenta y Un Mil Trescientos Cincuenta y uno con 71/100 
($551.351,71) atendido con fondos provenientes de la partida 
32.24.100.2.24.413 (Construcciones y Trabajos Públicos) del 
nuevo Presupuesto General de Gastos de la Administración 
Municipal, en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente. 

  
Artículo 2º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese. 

Fdo.: Héctor D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
RESOLUCIÓN Nº  008/C/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 13 de febrero de 2023 
 

VISTO: El informe presentado por la Dirección de 
Administración y Presupuesto; y 

 
CONSIDERANDO: Que en el mencionado informe se 

manifiesta la necesidad de realizar el ajuste correspondiente a la 
Cuenta con Afectación Específica 1.15.42.425. SUBSIDIO 
PROVINCIAL AL TRANSPORTE URBANO. 

 
Que el Departamento Contaduría eleva un detalle de dicha 

Cuenta con Afectación Específica con el ingreso acaecido. 
 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL SECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS, 
R E S U E L V E 

 

Artículo 1º.- INFORMAR el ajuste de la cuenta con Afectación 
Específica correspondiente al 09/02/2023, de acuerdo al siguiente 
detalle:  

 
INGRESOS 

SUBSIDIO PROVINCIAL AL 
TRANSPORTE URBANO 

1.15.42.425. $        6.805.901,80 

 
EGRESOS 

SUBSIDIO 
PROVINCIAL AL 
TRANSPORTE 
URBANO 

32.01.100.1.15.525. $ 6.805.901,80 

 
Artículo 2º.- Protocolícese, publíquese, comuníquese y 

archívese. 

Fdo.: Héctor D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
RESOLUCIÓN  N° 009/C/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 14 de febrero de 2023 
 

VISTO: La Resolución Nº 006/C/2023;y 
 
CONSIDERANDO: Que mediante Resolución Nº 006/C/2023 

se amplían los fondos establecidos en el artículo 3º del Decreto Nº 
404/C/2021, a través del cual,  se adjudica la “PROVISIÓN DEL 
SERVICIO DE ALQUILER Y MANTENIMIENTO DE 
FOTOCOPIADORAS PARA LA MUNICIPALIDAD DE VILLA 
CARLOS PAZ” a la firma OKINET S.R.L. 

 
Que en el artículo 1º  de la Resolución Nº 006/C/2023 se 

observa una diferencia para la partida 32.01.100.1.13.313 entre el 
valor expresado en letras y el valor expresado en números. 

 
Que el valor correcto es el expresado en letras, por lo que se 

debe proceder a corregir el valor expresado en números. 
 
Que el Departamento Ejecutivo presta conformidad a lo 

manifestado precedentemente, emitiendo el acto administrativo 
pertinente. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 

 
EL SECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 

R E S U E L V E 
 

ARTÍCULO 1°.- MODIFICAR el ARTICULO 1º de la 
Resolución Nº 006/C/2023 donde dice: “32.01.100.1.13.313 en la 
suma de Pesos Setecientos cincuenta y seis mil ochocientos 
treinta y siete con cincuenta y seis centavos ($ 756.834,56)”, 

debe decir: “32.01.100.1.13.313 en la suma de Pesos 
Setecientos cincuenta y seis mil ochocientos treinta y siete con 
cincuenta y seis centavos ($ 756.837,56)”. 

 
ARTÍCULO 2º.-Previo cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dese intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese. 

Fdo.: Héctor D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
RESOLUCIÓN Nº  010/C/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 16 de febrero de 2023 
 

VISTO: El informe presentado por la Dirección de 
Administración y Presupuesto; y 
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CONSIDERANDO: Que en el mencionado informe se 
manifiesta la necesidad de realizar el ajuste correspondiente a la 
Cuenta con Afectación Específica 1.15.42.424. SUBSIDIO 
NACIONAL AL TRANSPORTE URBANO. 

 
Que el Departamento Contaduría eleva un detalle de dicha 

Cuenta con Afectación Específica con el ingreso acaecido. 
 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL SECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS,  
R E S U E L V E 

 
Artículo 1º.- INFORMAR el ajuste de la cuenta con Afectación 

Específica correspondiente al 15/02/2023, de acuerdo al siguiente 
detalle:  

 
INGRESOS 

SUBSIDIO NACIONAL AL 
TRANSPORTE URBANO 

1.15.42.424. $          4.309.994,92 

 
EGRESOS 

SUBSIDIO NACIONAL AL 
TRANSPORTE URBANO 

32.01.100.1.15.524. $          4.309.994,92 

 
Artículo 2º.- Protocolícese, publíquese, comuníquese y 

archívese. 
 
Fdo.: Héctor D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Carla A. 
Montemurro a/c de Oficialía Mayor – 

 
RESOLUCIÓN Nº 011/C/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 16 de febrero de 2023 
 

VISTO: el informe sobre las Cuentas con Afectación Específica 
presentado por la Dirección de Administración y Presupuesto; y 

 
CONSIDERANDO: Que en el mencionado informe se 

manifiesta la necesidad de realizar los ajustes correspondientes a 
las Cuentas con Afectación Específicas. 

 
Que el Departamento Contaduría informa un detalle de las 

Cuentas con Afectación Específica con los ingresos. 
 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 

Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL SECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS,  
R E S U E L V E 

 
Artículo 1º.- INFORMAR los ajustes de los fondos con 

afectación específica correspondiente al 31/01/2023, de acuerdo al 
siguiente detalle:  

 
INGRESOS 

FONDO 
ORDENAMIENTO 

SANITARIO 
1.13.36.363 $                  571.726,00       

BALNEARIOS OR.6392 1.12.21.215 $               11.558.584,00              

SALAS CUNA 1.11.14.141.47 $                 2.332.100,00   

F.A.SA.MU. 1.11.14.141.38 $                7.338.312,75       

P.A.I.COR. 1.11.14.141.40 $                           00,00   

FODEMEEP 1.11.14.141.34 $                 1.838.854,23        

FONDO 1.11.14.141.32 $                 2.075.454,72         

COMPENSACION 
CONSENSO FISCAL 

PLAN INTEGRAL DE 
PROMOCIÓN DEL 

EMPLEO 
1.11.14.142.43 $                           00,00           

FOMMEP 1.11.14.141.46 $                 1.213.200,00 

FONDO PARA 
ORGANIZACIÓN DE 

EVENTOS 
1.15.43.430 $                            00,00                       

 1.15.42.423 $                            00,00     

 
EGRESOS 

FONDO 
ORDENAMIENTO 

SANITARIO 
36.61.100.1.60.617 $                 257.276,70                  

 36.61.100.1.60.618 $                    28.586,30                  

 36.61.100.1.60.619 $                    285.863,00           

BALNEARIOS 
OR.6392 

37.01.100.1.60.611 $               11.558.584,00                      

SALAS CUNA 35.51.100.1.60.634 $                 2.332.100,00                    

F.A.SA.MU. 37.01.100.2.60.629 $                 7.338.312,75               

P.A.I.COR. 35.51.100.1.60.630 $                            00,00         

FODEMEEP 35.51.100.1.60.622 $                 1.838.854,23 

FONDO 
COMPENSACION 

CONSENSO FISCAL 
37.01.100.2.60.639    $                2.075.454,72                       

PLAN INTEGRAL DE 
PROMOCIÓN DEL 

EMPLEO 
31.01.100.1.60.627 $                           00,00                   

FOMMEP 31.15.100.1.60.633 $                 1.213.200,00              

FONDO PARA 
ORGANIZACIÓN DE 

EVENTOS 
30.01.100.1.60.620 $                           00,00               

 
Artículo 2º.- Protocolícese, publíquese, comuníquese y 

archívese. 

Fdo.: Héctor D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Carla A. 
Montemurro a/c de Oficialía Mayor – 


